
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

DE GUADALAJARA DE BUGA (V.) 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 068 
 
Guadalajara de Buga (V.), cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
RADICACIÓN:   76-111-33-33-002-2020-00264-00 
DEMANDANTE:  YOLANDA DE JESUS VARELA VALENCIA - DIANA CAROLINA 

VALENCIA VARELA - CAROL JOHANA BENAVIDES VALENCIA - 
SALOME BENAVIDES VALENCIA - STEPHANIA VALENCIA 
VARELA - JHOAN HERRERA VALENCIA - MERCEDES VALENCIA 
GUTIERREZ.  

DEMANDADO:  NACION – MINISTERIO DE SALUD Y DE LA PROTECCIÓN SOCIAL 
– CLINICA MARIANGEL DUMIAN MEDICAL DE TULUÁ (V.).  

MEDIO DE CONTROL:   REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
Encontrándose a Despacho para decidir sobre la admisión de la demanda instaurada por el medio de 
control de reparación directa del derecho, presentada a través de apoderado judicial por los señores 
Yolanda de Jesús Varela Valencia - Diana Carolina Valencia Varela en nombre propio y representación 
de sus hijas menores de edad Carol Johana Benavides Valencia y Salome Benavides Valencia - 
Stephania Valencia Varela en nombre y representación de su hijo menor de edad Jhoan Herrera Valencia 
- Mercedes Valencia Gutiérrez, en contra de la Nación - Ministerio de Salud y de la Protección Social – 
Clínica Mariangel Dumian Medical de Tuluá (V.), se observa que la misma está llamada a inadmitirse 
por las siguientes razones: 
 
1.- De la revisión minuciosa de  la demanda particularmente del acápite denominado “CAPITULO II 
HECHOS Y OMISIONES”, se observan una serie de inconsistencias en cuanto a los hechos en que se 
funda la misma, toda vez que no es posible apreciar con claridad la supuesta falla en el servicio en la 
cual incurrieron las entidades demandadas Nación - Ministerio de Salud y de la Protección Social, y 
tampoco determinar de qué manera contribuyeron a que se materialice el daño sufrido por el señor Héctor 
Fabio Valencia Gutiérrez. 
 
Al respecto, los numerales 3 y 4 del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011, disponen que:  
 

“ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 
 
(…) 
 
3. Los hechos y omisiones que sirvan de fundamento a las pretensiones, 
debidamente determinados, clasificados y numerados. 
 
 4. Los fundamentos de derecho de las pretensiones…” (Negrillas del Despacho.) 
 

Partiendo de la referida norma, la parte actora deberá determinar con la claridad y precisión los hechos 
en que se funda su demanda, individualizando con precisión las acciones y omisiones en que 
incurrieron las entidades demandadas Nación - Ministerio de Salud y de la Protección Social, 
determinando de qué manera contribuyeron a la materialización del daño sufrido por el señor Héctor Fabio 
Valencia Gutiérrez. 



2.- De igual manera, se advierte que revisado el expediente virtual no se encuentra acreditado el 
envío simultáneo de la demanda y sus anexos a los demandados, requisito dispuesto en el artículo 6 
del Decreto 806 de 2020, del siguiente tenor:    
    

“Articulo 6. Demanda. La demanda indicará el canal digital donde deben ser 
notificadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 
cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. 
Asimismo, contendrá los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a 
los enunciados y enumerados en la demanda.     
    
Las demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos 
sus anexos, a las direcciones de correo electrónico que el Consejo Superior de la 
Judicatura disponga para efectos del reparto, cuando haya lugar a este.     
    
De las demandas y sus anexos no será necesario acompañar copias físicas, ni 
electrónicas para el archivo del juzgado, ni para el traslado.     
    
En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 
el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente 
deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el 
funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin 
cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
demanda el envío físico de la misma con sus anexos.     
    
En caso de que el demandante haya remitido copia de la demanda con todos sus 
anexos al demandado, al admitirse la demanda la notificación personal se limitará 
al envío del auto admisorio al demandado”. (Negrillas fuera de la norma.)    

 

Así las cosas, se concederá el término de diez (10) días a la parte accionante para que subsane las 
inconsistencias advertidas, so pena de ser rechazada.   
 

Por otro lado, advierte el Despacho que por los hechos y pretensiones que aquí se discuten fue 
presentada con anterioridad otra demanda de reparación directa la cual correspondió a este mismo 
Juzgado por reparto, y que cursa bajo el radicado No. 76-111-33-33-002-2020-00188-00, por lo que, a 
criterio del suscrito, deberá compulsarse copias de: i) Los escritos de ambas demandas; ii) los poderes 
conferidos en ambos procesos; iii) las actas de reparto de los dos procesos y iv) la presente 
providencia; ante el Consejo Seccional de la Judicatura, a fin de que se investigue si el hecho de 
presentar dos demandas con los mismos hechos y pretensiones constituye una conducta disciplinaria 
por parte del Abogado Juan David Molina Jaramillo identificado con la C.C. No. 1.114.059.288 de San 
Pedro (V.), y portador de la T.P. No. 267.465 del C.S. de la J. 
   
Por lo expuesto y de conformidad con el Art. 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Buga,   
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO. - Inadmitir la demanda de la referencia, con fundamento en lo manifestado en la parte 
motiva de esta providencia.   
   



SEGUNDO.- Conceder el término de diez (10) días a la parte actora, para que subsane lo señalado 
anteriormente, so pena de ser rechazada la demanda, advirtiéndose que los memoriales y 
documentos deben ser allegados única y exclusivamente en medio digital remitido al siguiente 
correo electrónico: j02adtivobuga@cendoj.ramajudicial.gov.co. Lo anterior a fin de contribuir con la 
austeridad del gasto, evitar la asistencia de los apoderados al Despacho en esta época de pandemia, 
facilitar el litigio, y obtener los documentos digitalizados para la alimentación del expediente electrónico 
que puede ser consultado en la página web del Despacho www.juzgado02adtivobuga.com   
 
TERCERO.- Compulsar copias de: i) Los escritos de ambas demandas; ii) los poderes conferidos en 
ambos procesos; iii) las actas de reparto de los dos procesos y iv) la presente providencia; ante el 
Consejo Seccional de la Judicatura, a fin de que se investigue si el hecho de presentar dos demandas 
de reparación directa de reparación directa con los mismos hechos y pretensiones constituye una 
conducta disciplinaria por parte del Abogado Juan David Molina Jaramillo identificado con la C.C. No. 
1.114.059.288 de San Pedro (V.), y portador de la T.P. No. 267.465 del C.S. de la J. 
 
Proyectó: AFTL1 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 

Firmado Por: 
 

JUAN MIGUEL MARTINEZ LONDOÑO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 ADMINISTRATIVO DE BUGA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 3f811b2daaf64552a30681f74fbf1ca2278f9e414d8c578e67cb54ee26ce6af1 

Documento generado en 01/02/2021 03:56:54 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notificó por Estado No. 004, el cual se insertó en los medios informáticos de la Rama Judicial 
los cuales tienen enlace directo con la página web del Juzgado www.juzgado02adtivobuga.com el día de hoy 
05 de febrero de 2021, siendo las 7:00 A.M. 
 
Se certifica de igual manera que se envió mensaje de datos a quienes suministraron su dirección electrónica. 
 
El Secretario, CESAR AUGUSTO VICTORIA CARDONA. 
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